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ASUNTO: Se presenta Iniciativa\
w.CCVü^íO DEL ESTADO

SECRETARÍA GENERAL

HONORABLE ASAMBLEA DE LA LXV LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTE.

FIRMA

La suscrita Legisladora por Movimiento Ciudadano, Yolytzin Alelí Rodríguez 
Sendejas, en ejercicio de la atribución que me confieren los artículos 30 fracción I de la 
Constitución Política local; así como 12 y 16 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Aguascalientes, presento la Iniciativa de reformas y adiciones 
a la Ley de Educación y a la Ley de Profesiones del Estado de Aguascalientes; bajo la 
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objeto de la presente Iniciativa consiste en reformar y adicional diversos 
preceptos de la Ley de Educación y de la Ley de Profesiones, ambas para el Estado de 
Aguascalientes, impulsando el desarrollo emprendedor de los alumnos y la visión 
emprendedora. Aunado a lo anterior, se busca que se promueva la titulación por 
proyecto de emprendimiento, para fortalecer y promover una alternativa más con 
visión emprendedora1.

El segundo párrafo del artículo 5Q de la Constitución General de la República 
establece "La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son ias profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y 
las autoridades que han de expedirlo."

1 Con el término emprendimiento identificamos el efecto de emprender, un verbo que hace referencia a llevar adelante una obra o 
un negocio. Como recuerda el Libro Blanco de la Iniciativa Emprendedora de ESADE. Consultable en:
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En consonancia, es la legislación estatal la que debe de establecer los requisitos 
académicos previstos por las leyes aplicables, así como con los planes y programas de 
estudio de las instituciones de educación profesional, públicas o privadas, con 
reconocimiento de validez oficial de estudios por parte de la Secretaría de Educación 
Pública, del Instituto o de otras autoridades competentes.

En tal sentido, busco promover la cultura del emprendimiento, posibilitando con 
ello que muchos jóvenes estudiantes tengan la oportunidad de conocer las bondades 
del emprendimiento e implementar dichos conocimientos, ya sea a través de la opción 
de titularse realizando un proyecto de emprendimiento, así como que se les forme con 
una visión emprendedora que se enriquezca y fortalezca desde su programa educativo 
y que, a la postre, pueden concretar una vez que inicien su travesía en el ámbito laboral.

Bajo esta perspectiva, se pretenden reformar los artículos 37, 47, 132 y 133 de 
la Ley de Educación del Estado de Aguascalientes, y los artículos 2Q y 33 de la Ley de 
Profesiones del Estado de Aguascalientes.

Las reformas planteadas a la Ley de Educación tienen que ver con las siguientes 

reformas y adiciones:

1. Adición de la fracción IX del artículo 37. Con el objeto de que las Instituciones de 
Educación Superior (IES) promuevan la visión emprendedora a través de 
titulación por proyecto de emprendimiento2.

2. Reforma al artículo 46. Se corrigen los errores detectados.

3. Adición de un segundo párrafo al artículo 47. Dotar de facultades a la Comisión 
Estatal para la Planeación de la Educación Superior, en coordinación con el 
Instituto, y con Instituto de Ciencia y Tecnología del Estado de Aguascalientes 
para promover la adopción de esquemas de titulación por proyecto 
emprendimiento.

2 Se define proyecto de emprendimiento al desarrollo de un plan de negocios que presente la propuesta para crear una nueva 
empresa o unidad de negocio, y cuyo resultado sirva de base para la toma de decisiones en la implementación de dicho proyecto.
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4. Reforma al segundo párrafo del artículo 132. Agregar el concepto de valor 
curricular3, contenido que agregará valor al servicio social proporcionado por 
los estudiantes.

5. Adición de un segundo párrafo al artículo 133. Posibilitar la acreditación del 
servicio social en aquellos estudiantes que realicen tutorías y acompañamientos 
a los educandos de educación media superior y de superior para concretar 
proyectos de emprendimiento.

Para mejor proveer, se pone a disposición el siguiente cuadro comparativo, con el 
objeto de evidenciar más claramente los cambios que se plantean al texto legal.

Texto PropuestoTexto Vigente

Artículo 37. El Instituto de Educación de 
Aguascalientes, en el ámbito de su 
competencia, y como coordinador del 
Sistema Educativo Estatal, será responsable 
de coordinar la planeación, instrumentación 
y evaluación de las instituciones que 
ofrezcan este tipo de educación, a través del 
Sistema Estatal para el Fortalecimiento de la 
Educación Media Superior y Superior, por 
tanto buscará:

Artículo 37. ...

I. a la VI....
I. Que los servicios de este tipo ofrecidos por 
los diversos subsistemas de la Entidad se 
complementen para responder a las 
necesidades sociales y al mercado 
productivo de Aguascalientes;

3 Se define valor curricular como el valor agregado que se da.
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II. Que la planeación atienda de manera 
equilibrada las necesidades de preparación 
de personal docente para atender la 
especificidad de cada nivel;

III. Que este nivel de educación se vincule de 
manera adecuada al entorno social y 
productivo de la Entidad, procurará 
actualizar la formación de profesionales y 
proporcionar medios para su inserción 
eficiente en el mercado laboral;

IV. Ejercer una estricta vigilancia de la 
calidad educativa que ofrezcan las 
instituciones de nivel medio establecidas en 
la Entidad, en particular sobre los planes, 
programas y perfil docente, instalaciones, 
infraestructura administrativa, académica, 
deportiva y otros necesarios;

V. Crear mecanismos de vinculación 
interinstitucional con las instituciones 
autónomas, desconcentradas y de los 

fin de planear 
políticas educativas, 

culturales, deportivas, científicas y 
tecnológicas en beneficio de la educación 
media superior de la Entidad;

particulares 
coordinadamente

a

VII. Regular la oferta y la demanda de acceso 
a la educación media superior de la Entidad;

VI. Lograr una coordinación en función de 
objetivos de excelencia y equidad;

VIII. Establecer los lineamientos, para el 
cumplimiento del servicio social de 
educación media superior de formación 
profesional técnico, educación de formación 
bivalente y bachillerato tecnológico y para la

VII. Regular la oferta y la demanda de acceso 
a la educación media superior de la Entidad;
y
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VIII. Establecer los lineamientos, para el 
cumplimiento del servicio social de 
educación media superior de formación 
profesional técnico, educación de formación 
bivalente y bachillerato tecnológico y para la 
expedición de los respectivos reglamentos 
internos de las instituciones educativas.

expedición de los respectivos reglamentos 
internos de las instituciones educativas; y

IX. Promover entre las instituciones de 
Educación Superior mecanismos que 
fortalezcan y promuevan la visión 
emprendedora, a través de esquemas de 
titulación por proyecto de emprendimiento si 
en su caso corresponde.

Artículo 46. Como variante de la modalidad 
educativa mixta, las Instituciones de
Educación Superior podrán contar con la
opción de formación dual, la cual consiste 
(sic) el desarrollo del proceso enseñanza- 
aprendizaje, que se lleva a cabo de manera 
combinada tanto en las instituciones
educativas, como en contextos reales en el 
sector productivo, es decir, se lleva a cabo de 
manera alternada, en el cual se privilegia el 
aprendizaje práctico en el entorno real de 
trabajo, con la posibilidad de acreditar las 
asignaturas en campo sin descuidar la
formación teórica y práctica en la (sic) 
Instituciones de Educación Superior.

Artículo 46. Como variante de la modalidad 
educativa mixta, las Instituciones de 
Educación Superior podrán contar con la 
opción de formación dual, la cual consiste en 
el desarrollo del proceso enseñanza- 
aprendizaje, que se lleva a cabo de manera 
combinada tanto en las instituciones 
educativas, como en contextos reales en el 
sector productivo, es decir, se lleva a cabo de 
manera alternada, en el cual se privilegia el 
aprendizaje práctico en el entorno real de 
trabajo, con la posibilidad de acreditar las 
asignaturas en campo sin descuidar la 
formación teórica y práctica en las 
Instituciones de Educación Superior.

Su objetivo es lograr una mayor pertinencia 
y empleabilidad de los egresados, al 
fortalecer sus competencias profesionales 
adquiridas en la Institución de Educación 
Superior, con una formación específica, 
acorde a las necesidades de las empresas de 
los sectores productivos de la región.

Con el fin de impulsar dicha modalidad en las 
Instituciones de Educación Superior que 
operen en el Estado y como parte del Sistema
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Estatal para el Fortalecimiento de la 
Educación Media Superior y Superior se crea 
el Consejo Estatal para la Educación Superior 
en la Modalidad Dual, cuyo objetivo será 
coadyuvar con el Instituto de Educación de 
Aguascalientes en el establecimiento, 
revisión, seguimiento, actualización y 
verificación de los requisitos indispensables 
para la instalación y funcionamiento del 
Modelo Dual en las Instituciones de 
Educación Superior para lograr la 
vinculación exitosa y significativa entre las 
instituciones educativas, el sector productivo 
y los estudiantes.

La integración, facultades, obligaciones y 
funcionamiento del Consejo se determinarán 
en la normatividad emitida para tal efecto.

Artículo 47....Artículo 47. Como parte del Sistema Estatal 
para el Fortalecimiento de la Educación 
Media Superior y Superior funcionará la 
Comisión Estatal para la Planeación de la 
Educación Superior, con el objetivo de 
coadyuvar con el Instituto de Educación de 
Aguascalientes en la planeación, desarrollo y 
evaluación de los servicios que ofrezcan las 
Instituciones de Educación Superior, que 
operen en el Estado de Aguascalientes, así 
mismo coordinará con el Instituto de 
Educación de Aguascalientes los procesos de 
otorgamiento, seguimiento, actualización o 
revocación del Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios. La Comisión Estatal para la Planeación de la 

Educación Superior, en coordinación con el 
Instituto, y con Instituto de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Aguascalientes,
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promoverán esquemas que permitan 
prácticas de visión emprendedora, a través de 
la titulación por proyecto de emprendimiento.

La integración, facultades, obligaciones y 
funcionamiento de la Comisión Estatal para 
la Planeación de la Educación Superior se 
determinarán en la normatividad emitida 
para tal efecto.

Artículo 132. Las personas beneficiadas 
directamente por los servicios educativos de 
instituciones de los tipos de educación 
superior y, en su caso, de media superior que 
así lo establezcan, deberán prestar servicio 
social o sus equivalentes, en los casos y 
términos que señalen las disposiciones 
legales. En éstas se preverá la prestación del 
servicio social o sus equivalentes como 
requisito previo para obtener título o grado 
académico correspondiente.

Artículo 132....

La Autoridad Educativa Estatal, en 
coordinación con las instituciones de 
educación respectivas, promoverán lo 
necesario a efecto de establecer diversos 
mecanismos de acreditación del servicio 
social o sus equivalentes y que éste sea 
reconocido como parte de su experiencia en 
el desempeño de sus labores profesionales.

La Autoridad Educativa Estatal, en 
coordinación con las instituciones de 
educación respectivas, promoverán lo 
necesario a efecto de establecer diversos 
mecanismos de acreditación del servicio 
social o sus equivalentes y que éste sea 
reconocido con valor curricular como parte 
de su experiencia en el desempeño de sus 
labores profesionales.

Artículo 133....Artículo 133. La Autoridad Educativa 
Federal, en coordinación con las autoridades 
competentes, establecerá mecanismos para 
que cuente como prestación de servicio

Página 7 de 12
óny aja Ley de Profesiones del Estado de Aguascalientes'icía ti va de

IQ 5»] .v/Vl



\\WD0S

josé Mar,aQ
BOCANEGRA

ffir
160luctuóYo ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE AGUASCALIENTES— LEGISLATURA—
H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

AGUASCALI ENTES
PODER LEGISLATIVO

social, las tutorías y acompañamientos que 
realicen estudiantes a los educandos de 
preescolar, primaria, secundaria y media 
superior que lo requieran para lograr su 
máximo aprendizaje y desarrollo integral.

También podrá acreditarse el servicio social 
de aquellos estudiantes que realicen tutorías 
y acompañamientos a los educandos de 
educación media superior y de superior para 
concretar proyectos de emprendimiento.

Las reformas planteadas a la Ley de Profesiones tienen que ver con las siguientes 
reformas y adiciones:

1. Reforma al artículo 2Q. Ampliar el espectro legal que regula la práctica del 
servicio social profesional.

2. Reforma al artículo 33. Incluir el concepto de emprendimiento en la descripción 
de actividades que pueden ser consideradas para acreditar el servicio social.

Para mejor proveer, se pone a disposición el siguiente cuadro comparativo, con el 
objeto de evidenciar más claramente los cambios que se plantean al texto legal.

Texto Vigente Texto Propuesto

ARTICULO 2-.- Para los efectos de esta Ley se 
entiende por:

ARTICULO 29.-...

I.- Instituto: al Instituto de Educación de 
Aguascalientes;

I.-a la VII.-...

II.- Ley: la Ley de Profesiones del Estado de 
Aguascalientes;

Página 8 de 12
ón y aja Ley de Profesiones del Estado de Aguascalientesu'ciativa de

IES © ,V/Al



|OSÉ mariaQ
BOGAN EG RA

■GB
i / AA N I V l « S * R 1 OIoUluctuoso ESTADO UBRE Y SOBERANO 

DE AGUA5CALIENTES
—LEGISLATURA—

H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
AGUASCALI ENTES

PODER LEGISLATIVO

III.- Instituciones de educación superior: a las 
previstas en el Artículo 9 de esta Ley;

IV.- Profesionista: es toda persona física que 
obtenga un título en los niveles de técnico, 
técnico superior universitario o licenciatura, 
expedido por las instituciones educativas 
debidamente autorizadas o reconocidas por 
las autoridades competentes;

V.- Título Profesional: es el documento 
expedido por instituciones públicas o 
privadas debidamente autorizadas o 
reconocidas por las autoridades 
competentes, que acredita el resultado de 
una profesión;

VI.- Cédula Profesional: Es el documento con 
efectos de patente para el ejercicio 
profesional, que otorga la Secretaría de 
Educación Pública y las autoridades de las 
Entidades Federativas, con sujeción a sus 
leyes;

VIL- Colegios de Profesionistas: las 
asociaciones de profesionistas debidamente 
registradas ante el Instituto; VIII.- Servicio Social Profesional: el que 

prestan los profesionistas en los términos del 
Artículo 5Q Constitucional, y en lo previsto en 
esta Ley.

VIII.- Servicio Social Profesional: el que 
prestan los profesionistas en los términos del 
Artículo 5Q Constitucional.

ARTICULO 33.- El Servicio Social Profesional 
voluntario, consistirá en las actividades que 
se realicen de manera individual, en el 
propósito de brindar un beneficio social a la 
población, así como de apoyo al

ARTICULO 33.- El Servicio Social Profesional 
voluntario, consistirá en las actividades que 
se realicen de manera individual, en el 
propósito de brindar un beneficio social a la 
población, así como de apoyo a la ciencia, la 
técnica y la cultura.
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emprendimiento, la ciencia, la técnica y la 
cultura.

Por lo expuesto, se somete a la consideración de este Congreso local, el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman las fracciones VII y VIII, y se adiciona una 
fracción IX del artículo 37, se reforma el primer párrafo del artículo 46, se adiciona un 
segundo párrafo, y se recorre el siguiente del artículo 47, se reforma el segundo párrafo 
del artículo 132, se adiciona un segundo párrafo al artículo 133, todos de la Ley de 
Educación del Estado de Aguascalientes, para quedar como sigue:

Artículo 37. ...

La la VI. ...

VIL Regular la oferta y la demanda de acceso a la educación media superior de la 
Entidad;

VIII. Establecer los lincamientos, para el cumplimiento del servicio social de educación 
media superior de formación profesional técnico, educación de formación bivalente y 
bachillerato tecnológico y para la expedición de los respectivos reglamentos internos 
de las instituciones educativas; y

IX. Promover entre las instituciones de Educación Superior mecanismos que fortalezcan 
y promuevan la visión emprendedora, a través de esquemas de titulación por proyecto 

de emprendimiento si en su caso corresponde.
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Artículo 46. Como variante de la modalidad educativa mixta, las Instituciones de 
Educación Superior podrán contar con la opción de formación dual, la cual consiste en 
el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje, que se lleva a cabo de manera 
combinada tanto en las instituciones educativas, como en contextos reales en el sector 
productivo, es decir, se lleva a cabo de manera alternada, en el cual se privilegia el 
aprendizaje práctico en el entorno real de trabajo, con la posibilidad de acreditar las 
asignaturas en campo sin descuidar la formación teórica y práctica en las Instituciones 
de Educación Superior.

Artículo 47....

La Comisión Estatal para la Planeación de la Educación Superior, en coordinación con 
el Instituto, y con Instituto de Ciencia y Tecnología del Estado de Aguascalientes, 
promoverán esquemas que permitan prácticas de visión emprendedora, a través de la 
titulación por proyecto de emprendimiento.

Artículo 132....

La Autoridad Educativa Estatal, en coordinación con las instituciones de educación 
respectivas, promoverán lo necesario a efecto de establecer diversos mecanismos de 
acreditación del servicio social o sus equivalentes y que éste sea reconocido con valor 
curricular como parte de su experiencia en el desempeño de sus labores profesionales.

Artículo 133....
También podrá acreditarse el servicio social de aquellos estudiantes que realicen tutorías 
y acompañamientos a los educandos de educación media superior y de superior para 
concretar proyectos de emprendimiento.

Página 11 de 12
iónjta la Ley de Profesiones de! Estado de Aguascalientes.Iniciativa de retí

iKg püm JImíh ‘^íLIí



VAHÍOS
&JOSÉ .ARlAg %8

UJ

BOGAN EG RA

m2-
IÓOluctuoVÓ ESTADO UBRE Y SOBERANO 

DE AGUASCALI ENTES
PODER LEGISLATIVO

— LEGISLATURA—
H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

AGUASCAUENTES

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VIII del artículo 2Q, y el artículo 33, 
todos de la Ley de Profesiones del Estado de Aguascalientes, para quedar como sigue:

ARTICULO 2Q.-...

I.-ala VIL- ...

VIII.- Servicio Social Profesional: el que prestan los profesionistas en los términos del 
Artículo 5Q Constitucional, y en lo previsto en esta Ley.

ARTICULO 33.- El Servicio Social Profesional voluntario, consistirá en las actividades 
que se realicen de manera individual, en el propósito de brindar un beneficio social a la 
población, así como de apoyo al emprendimiento, la ciencia, la técnica y la cultura.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto iniciará su vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.

Atentamente
Aguascalientes, Ags, a 03 de diciembre de 2022

r A-
Dip. Yoiytzin Alelí Rodríguez Sendejas 

Coordinadora del GPPMC
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